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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/171/2017/II 

RECURRENTE: --------------------- 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de 
Finanzas y Planeación 

ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la respuesta 

COMISIONADO PONENTE: José 
Rubén Mendoza Hernández 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Raúl Mota Molina 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a cinco de abril de dos mil diecisiete. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

H E C H O S  

I. El trece de enero de dos mil diecisiete, la ahora recurrente 

presentó una solicitud de información a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, a la Secretaría de Finanzas y Planeación, quedando 

registrada con el número de folio 00065017, requiriendo lo siguiente: 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 8 de la Ley de 

transparencia vigente en el Estado, solicito, me indique, en relación al 

seguro de vida institucional de trabajadores pensionados, fallecidos en el 

año 2015, lo siguiente: 

- El nombre de la aseguradora que se tiene asignada para el pago del 

seguro de vida institucional en comento [sic] 

- La fecha de contratación de dicha póliza [sic] 

- La fecha de pago de las pólizas que se encuentran en trámite desde el 

año 2015. 

II. El veintiséis de enero siguiente, el sujeto obligado dio respuesta a 

la solicitud de información, a través del oficio UAIP/0144/2017, signado por 

la Jefa de la Unidad de Transparencia, documento que se inserta a 

continuación: 
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III. Inconforme con la respuesta, el treinta y uno de enero de dos mil 

diecisiete, el solicitante interpuso el recurso de revisión de mérito a través 

del sistema Infomex-Veracruz, manifestando los siguientes agravios: 

… 

“… LAS INDEMNIZACIONES PENDIENTES DE PAGO, SE HAN ESTADO 

SOLVENTANDO ALGUNAS OBSERVACIONES HECHAS POR LA 

ASEGURADORA A LOS EXPEDIENTES DE RECLAMACIÓN. EN ESTE 

SENTIDO, CONFORME LA COMPAÑÍA VAYA VALIDANDO ESTOS 

ÚLTIMOS NOS HARÁN ENTREGA DE LOS CHEQUES 

CORRESPONDIENTES PARA HACER ENTREGA A LOS 

BENEFICIARIOS ASIGNADOS.” Sic 

Resulta, absurdo que la Secretaría tarde mas de un año para solventar las 

observaciones que en su caso realice la aseguradora. 

La suscrita me di a la tarea de hablar a la compañía de seguros, 

manifestándome en dicha institución que tardan 5 días en realizar el pago, 

una vez que la Secretaría entregue los papeles. 

En este entendido es la secretaría como sujeto obligado, quien no ha 

solventado las observaciones que realiza la citada aseguradora. 

… 

IV. Mediante acuerdo de uno de febrero siguiente, se tuvo por 

presentado el recurso y se ordenó remitirlo a la ponencia del comisionado 

José Rubén Mendoza Hernández. 

V. El trece de febrero del actual, se admitió el recurso, dejándose el 

expediente a disposición del sujeto obligado y del recurrente para que en 

un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho 

conviniera.  

En autos consta que el sujeto obligado compareció al medio recursal 

el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, a través de Oficialía de Partes 

de este Instituto, así como por el sistema Infomex-Veracruz, aportando la 

siguiente documentación: 

 Oficio UAIP/0286/2017, de veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete, atribuible a la Jefa de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública y dirigido a la comisionada presidenta de 

este Instituto, por el cual se afirma lo siguiente: 

… 

Visto lo anterior, resulta improcedente el Recurso de Revisión en comento 

conforme a lo siguiente: 

1. La información proporcionada en la respuesta primigenia fue ratificada 

por la Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración 

de Riesgos y Activos, la cual de conformidad a lo establecido en el artículo 

30 del Reglamento Interior de esta sujeto obligado es el área competente 

de proporcionar la información, misma que remitió expresan que: “El 
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nombre de la aseguradora que se tiene asignada para el pago del Seguro 

de Vida Institucional en comento es THONA SEGUROS, S.A. DE C.V.; 

fecha de contratación de dicha póliza FUE DEL 1° DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2015 y la fecha de pago de las pólizas que se encuentran 

en trámite desde el año 2015 que: SE DESCONOCE, YA QUE AL 

TRATARSE DE UNA PÓLIZA DE SEGURO, EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN A QUE LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS 

TENGAN DERECHO, NO CORRESPONDE A ESTA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y PLANEACIÓN, SINO A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, 

CONFORME AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN CADA UNO 

DE LOS EXPEDIENTES DE RECLAMACIÓN. EN ESTE SENTIDO, 

CONFORMA LA COMPAÑÍA LOS VAYA VALIDANDO, NOS HARÁ 

ENTREGA DE LOS CHEQUES CORRESPONDIENTES PARA HACER 

LA ENTREGA A LOS ASEGURADOS: 

Hecha la aclaración anterior y suponiendo sin conceder, que se conociera 

la fecha de pago de las pólizas que solicitan, la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, está obligada a evitar que este tipo de información deba 

vulnerarse y caiga en manos de terceros, ya que ello representa un riesgo 

para la integridad de los titulares, sobre todo, en el caso de que datos 

sensibles como del patrimonio cuya confidencialidad resulta indispensable; 

en términos de los artículos 6 fracciones II y III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3,6 fracción IV y 17 

de la Ley 581 para la Tutela de Datos Personales para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. Por lo que no podría informar lo 

solicitado, dado que el pago a los asegurados y/o beneficios se realiza 

directamente con ellos, y su revelación anticipada los pondría en riesgo 

ante la comisión de posibles conductas ilícitas. 

… 

10. Finalmente se agrega que el tema del pago de beneficios a terceros 

que se realiza de manera individual, directamente a los interesados por el 

riesgo que conlleva la revelación anticipada de datos por la configuración 

de conductas ilícitas y que cada interesado puede acudir en cualquier 

momento a obtener información de manera directa al ser titular de los 

mismos, por lo cual, se le invita a que se presente en la dependencia o 

formule un requerimiento específico a la dependencia para tener datos 

reales y fidedignos, pues la Ley para la Tutela de los Datos Personales 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave constriñe a la protección 

de los datos patrimoniales  de terceros (y éstos se configuran como 

terceros al no subsistir una relación laboral contractual vigente) y el riesgo 

de su liberación supera al interés público de conocerlos, pues se pondría 

en un peligro real, inminente, que vulneraría gravemente la seguridad 

personal e incluso la vida de aquellos beneficiarios de las pólizas 

individuales… 

 Oficio UAIP/0144/2017, mismo que fue enviado como 

respuesta primigenia a la solicitud de información. 

 Oficio UAIP/0240/2017 de quince de febrero del año en curso, 

signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia y dirigido 

al Director General de Administración, por el que le solicita 

dar contestación a los agravios manifestados por la ahora 

recurrente en el recurso de revisión. 
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 Oficio SCGARA/245/2017 de dieciséis de febrero de dos mil 

diecisiete, signado por la Subdirectora de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, 

documento por el que se ratifica la respuesta primigenia 

otorgada durante el procedimiento de acceso. 

 Oficio SCGARA/268/2017, signado por la misma Subdirectora 

y dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia en alcance 

del similar SCGA/245/2017, documento en cuyo contenido 

basa su comparecencia al recurso la Titular de la Unidad de 

Acceso del ente público. 

VI. El dos de marzo de dos mil diecisiete, se acordó la 

comparecencia del sujeto obligado, asimismo se ordenó remitir las 

documentales aportadas a efecto de hacerlas de conocimiento de la 

recurrente para que en un término de tres días hábiles posteriores a la 

notificación del citado proveído, manifestara lo que su derecho conviniera. 

Sin que en autos conste que la particular haya atendido el mencionado 

requerimiento. 

VII. El tres de marzo de dos mil diecisiete, y en razón de que el 

plazo otorgado a la parte recurrente se encontraba transcurriendo, se 

acordó ampliar el plazo para resolver. 

VIII. El veintidós de marzo del mismo año, se declaró cerrada la 

etapa procesal de instrucción. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el 

proyecto de resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 

para conocer y resolver los recursos de revisión, mismos que tienen por 

objeto salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección 

de datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave; 73, 74 y 75 de los Lineamientos Generales para Regular el 

Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 9, inciso A), 

fracción III, del Reglamento Interior de este Instituto. 
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SEGUNDA. Requisitos de Procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente o, en su caso, de su representante o del tercero 

interesado; II. Domicilio para oír y recibir notificaciones o correo electrónico; 

III. La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se 

presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que 

se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento del acto que 

motiva el recurso o de presentación de la solicitud, en caso de falta de 

respuesta; V. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de 

expediente que identifique el mismo, o el documento con el que acredite la 

existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en la 

Plataforma Nacional; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de la 

respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, 

salvo en el caso de falta respuesta de la solicitud, y VIII. En su caso, 

pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución que se 

recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 

de Substanciación del Recurso de Revisión. 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de 

la multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el 

decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 

fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los 

derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos 

derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 
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autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 
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Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información 

no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 

los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, 

tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, 

página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a la 

información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

al tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos obligados, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de 
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naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura de la 

transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles. La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos 

primero y segundo, que toda la información que los sujetos obligados 

generen, administren o posean es pública, salvo los casos de excepción 

previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a 

través de su representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para 

éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días 

hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso 

se expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 

En el presente caso el ahora recurrente hace valer como agravio lo 

siguiente: 

“…Resulta, absurdo que la Secretaría tarde mas de un año para solventar 

las observaciones que en su caso realice la aseguradora. 

La suscrita me di a la tarea de hablar a la compañía de seguros, 

manifestándome en dicha institución que tardan 5 días en realizar el pago, 

una vez que la Secretaría entregue los papeles. 

En este entendido es la secretaría como sujeto obligado, quien no ha 

solventado las observaciones que realiza la citada aseguradora…” 
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Por lo que este Instituto estima que deviene infundado de acuerdo 

al siguiente razonamiento: 

De la solicitud primigenia se observa que la información peticionada 

por la ahora recurrente consistió en conocer el nombre de la aseguradora 

asignada para el pago del seguro de vida institucional de trabajadores que 

fallecieron en el año dos mil quince, así como las fechas de contratación y 

de pago de las pólizas pendientes de la misma anualidad. 

En autos consta que el sujeto obligado dio respuesta en el plazo y 

los términos establecidos en los artículos  143 y 145, fracciones I y III de la 

Ley 875 de Transparencia, informando el nombre de la aseguradora 

cuestionada, le fecha de contratación de la póliza y, por cuanto a la fecha 

de pago, manifestó que conforme se solventan las observaciones 

realizadas por la aseguradora, se liberan los cheques correspondientes.  

La afirmación anterior, permite concluir que por cuanto a la última 

parte de la solicitud de información, lo requerido es inexistente en los 

archivos del ente público. 

Posteriormente, al interponer el recurso de revisión, la recurrente 

únicamente se agravió respecto de la fecha de pago de las pólizas 

cuestionadas, en consecuencia, en el presente estudio se dejará intocado 

el restante de la información requerida, en el entendido de que existió 

conformidad de la revisionista con lo proporcionado por el sujeto obligado. 

Atendiendo al recurso interpuesto, la Secretaría de Finanzas y 

Planeación compareció al medio de impugnación remitiendo, entre otros 

documentos, el oficio UAIP/0286/2017 signado por la Jefa de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública y dirigido a la comisionada presidenta de 

este Instituto, documental por la cual expone que a su consideración, el 

recurso interpuesto resulta improcedente toda vez que los agravios 

expresados por la recurrente no se encuentran directamente relacionados 

con la solicitud primigenia, considerando que la inconformidad constituye 

una ampliación a lo requerido originalmente. 

El ente público acompañó su comparecencia con el oficio 

SCGARA/268/2017 signado por  la Subdirectora de Contrataciones 

Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, con el cual hace 

del conocimiento de la Titular de la Unidad de Acceso que se desconoce la 

fecha de pago de los seguros cuestionados, toda vez que el pago no es 

realizado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, sino directamente por 

la compañía aseguradora, en favor del beneficiario correspondiente. 

Además, la Subdirectora citada expresa que, suponiendo sin 

conceder, si el sujeto obligado tuviese en posesión las fechas de pago 

cuestionadas, dicha información tendría la calidad de clasificada en 

modalidad de confidencial, de acuerdo a lo normado por los artículos  6 
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fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 de la Constitución local del Estado; 3,6 fracción IV y 17 de la 

Ley 581 para la Tutela de Datos Personales para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Las documentales remitidas constituyen prueba plena al ser 

instrumentos públicos expedidos por servidores en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con los artículos 38, 51 y 52 de los Lineamientos 

Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 

de Revisión. 

Tocante a las respuestas emitidas, el Manual de Organización de la 

Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 

Riesgos y Activos1 establece que entre las atribuciones de esa área se 

encuentran las siguientes: 

- Proponer para su aprobación al Secretario los criterios, lineamientos y 

políticas en materia de selección, contratación, capacitación, 

desarrollo, sueldos, salarios y prestaciones del personal del Poder 

Ejecutivo. 

- Autorizar las medidas necesarias para la preservación, resguardo y 

depuración de los archivos de la dependencia que estén bajo su 

custodia. 

- Proponer al Secretario los lineamientos para que los órganos y áreas 

administrativas de la dependencia cumplan con las normas y 

disposiciones en materia de contratación y pago de personal, 

contratación de servicios, control, adquisiciones, arrendamientos, 

conservación, mantenimiento, uso, destino, afectación, enajenación y 

baja de bienes muebles; almacenes y demás activos y recursos 

materiales. 

- Instrumentar en coordinación con la Procuraduría Fiscal, estrategias 

para establecer esquemas de aseguramiento y contratos de fianzas 

que se tenga con las empresas aseguradoras e instituciones de 

fianzas, que garanticen las mejores condiciones para el Gobierno del 

Estado. 

Derivado de lo anterior, la Subdirectora multicitada es una de las 

servidoras públicas competentes para pronunciarse sobre la información 

aquí requerida, por lo que el sujeto obligado acreditó observar lo 

establecido en el artículo 134, fracción VII de la Ley de Transparencia del 

Estado, en el sentido de que realizó los trámites internos necesarios para 

localizar la información peticionada. 

Ahora bien, del análisis de los agravios expresados por la particular, 

se tiene que en efecto, los argumentos vertidos son ajenos a la litis aquí 

                                                      
1 http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/files/2011/08/MO-Subdirecci%C3%B3n-de-
Contrataciones-Gubernamentales-Administraci%C3%B3n-de-Riesgos-y-Activos.pdf 
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planteada, pues la recurrente se limita a señalar apreciaciones subjetivas 

en contra de lo afirmado por el sujeto obligado en su contestación a la 

solicitud de información. 

Al respecto, debe indicarse que las manifestaciones del sujeto 

obligado constituyen actos de buena fe, hasta que no quede demostrado lo 

contrario, por lo que son legalmente válidos, ya que al ser emitidos por una 

autoridad administrativa se presume que fueron realizados dentro del 

ámbito de la lealtad y honradez, elementos fundamentales del principio de 

derecho de la buena fe. Sirve de apoyo a las anteriores reflexiones, las 

tesis de jurisprudencia intituladas “BUENA FE EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA, CONFORME A SU SENTIDO OBJETIVO”, “BUENA 

FE. ES UN PRINCIPIO DE DERECHO EN MATERIA ADMINISTRATIVA” y 

“BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESTE CONCEPTO NO SE 

ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A 

LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO”. 

Sentado lo anterior, conforme al criterio 31/10 emitido por el otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales2, este Instituto se encuentra imposibilitado para pronunciarse 

sobre la veracidad de lo expuesto por el sujeto obligado en su respuesta 

primigenia, en el entendido de que no se encuentran dentro de las 

facultades de este órgano garante las que le permitan conocer, en los 

recursos de revisión, respecto de los temas cuestionados. 

En ese sentido, la respuesta emitida por la Unidad de Transparencia 

del sujeto obligado es ajustada a derecho, pues toma como base un 

documento público expedido por el servidor competente, por el cual se 

hace del conocimiento del solicitante que lo peticionado no obra en los 

archivos de la Secretaría de Finanzas y Planeación, explicando que la 

inexistencia de la información deviene de que el sujeto obligado no posee 

documento alguno que establezca la fecha de pago de los seguros de vida 

solicitados, pues el pago por parte de la contratista se encuentra 

condicionado a que, en cada caso concreto, se cumpla con los requisitos 

establecidos por la aseguradora. 

Por otra parte, le asiste la razón al sujeto obligado en el sentido de 

que si contara con la información requerida, se encontraría imposibilitado a 

proporcionarla por el carácter de reservada que ésta reviste. Lo anterior 

encuentra su lógica en la naturaleza contractual del seguro de vida, pues el 

pago de éste a un beneficiario se encuentra supeditado a la condicional de 

que el asegurado fallezca. Así, en el caso de estudio, los beneficiarios son 

personas ajenas al servicio público, pues poseen ese carácter por 

                                                      
2 http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%2031-
10%20Veracidad%20de%20la%20documentaci%C3%B3n%20proporcionada.pdf 
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designación del contratante y no por tener una relación laboral o comercial 

con el sujeto obligado. 

De lo razonado se advierte que la publicidad de lo aquí requerido no 

aportaría beneficio alguno en favor de la rendición de cuentas y el ejercicio 

de transparencia gubernamental, pues se trata del pago de una obligación 

de carácter contractual regulado por el derecho privado. 

En ese mismo sentido, y tomando en consideración que el objeto del 

seguro de vida es recibir una indemnización económica por la muerte del 

asegurado, se concluye que efectivamente al divulgar la fecha del pago del 

seguro, se pondría en peligro la vida, seguridad o salud del beneficiario o 

personas allegadas a él y que no son servidores públicos, lo que 

actualizaría la causal de reserva contenida en el artículo 68, fracción I de la 

Ley 848 de Transparencia del Estado. 

En similar situación se encuentra la aseguradora contratada, pues 

en términos de los artículos 118, fracciones I, XXI, XXII y XIII, 190, 199, 

268, 366, fracción XXXVII y 493 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, dicha sociedad mercantil tiene la obligación de guardar en secreto 

el contenido en los expedientes de los clientes asegurados, pues su 

difusión implicaría una vulneración a su derecho a una correcta tutela de 

los datos personales. 

En consecuencia, al resultar infundado el agravio expuesto, lo 

procedente es confirmar la respuesta del sujeto obligado otorgada durante 

el procedimiento de acceso, lo anterior con apoyo en el artículo 216 

fracción II de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por las razones 

expresadas en el presente fallo. 

Por lo expuesto y fundado, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la respuesta emitida por el sujeto obligado 

otorgada durante el procedimiento de acceso. 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 

notifique la presente resolución, para que manifieste su autorización para la 

publicación de sus datos personales, en el entendido que, de no hacerlo 

así, se entenderá contestada en sentido negativo; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 215 fracción V de la ley de la materia; y 
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b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos 

la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 

215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 91 de la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da 

fe. 
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Comisionada presidenta 
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